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ASOCIACIÓN PARA LA DEFENSA DEL ESTUDIANTE DE EUSKADI -
IKASLEAREN DEFENTSARAKO ELKARTEA IDE - ADE

Nº Registro: AS/A/23826/2021
Fecha de constitución: 28/04/2021
Fecha de inscripción: 23/08/2021

Domicilio: Castillo de Gebara 5 bajo izquierda
Municipio: Vitoria-Gasteiz

C.P.: 01007
Territorio: Araba/Álava

Clasificación: Docente
Finalidad: De Estudiantes

1- Proporcionar información a sus asociados y a no asociados que lo soliciten sobre los derechos que le asisten como estudiante de
cualquiera de los niveles y modalidades definidos en sus estatutos. 2- Asesorar a los asociados y no asociados sobre las posibilidades
de resolución de los posibles conflictos derivados de la relación entre agentes educadores y administrativos y los estudiantes ( o padres/
madres o tutores legales) 3- Proporcionar a los asociados mecanismos formales para solventar las posibles discrepancias y conflictos
con los agentes educadores, formadores o Instructores que puedan tener los asociados o sus familiares. 4- Ayudar a los asociados o a
sus familiares todos aquellos trámites que se puedan realizar en la vía administrativa y proveerles de asesoría legal en caso de que fuera
necesario. 5- Difundir y defender los derechos de los estudiantes, familiares o interesados en general en cuanto son personas que utilizan
los recursos públicos o privados reconocidos como el Derecho Fundamental a la educación. 6- Colaborar, a todos los niveles, con los
organismos oficiales del Estado y de las restantes Administraciones Públicas, haciéndoles llegar estudios, sugerencias, iniciativas y
propuestas, ruegos y reclamaciones de todas clases procedentes de la propia Asociación y de sus afiliados y servir de cauce ante éstos
de cuantas informaciones, orientaciones y decisiones emanen de las mismas que interesen a los estudiantes comprendidos en el ámbito
subjetivo de la asociación. 7- Facilitar a los medios de comunicación social información acerca de los hechos de la vida de interés general
que afectan a los estudiantes. 8- Sensibilizar a los asociados y no asociados sobre la relevancia implícita de los mecanismos y condiciones
que intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje desde un enfoque de inteligencia emocional y valores humanos. 9- Servir de
vehículo y gestor de las acciones necesarias para vincular a sus asociados con cuantas Instituciones oficiales, de la Administración o
académicas, puedan contribuir a mejorar la formación y las relaciones de la propia Asociación y sus asociados.


